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Obra a folios 9 a 10 del cuaderno de este Tribunal, solicitud presentada 

por el apoderado judicial de la parte demandante, en la que depreca se 

reconozcan como titulares del derecho a los señores HEIDER JOSÉ 

RADA HERRERA y ADELINA MARÍA RADA HERRERA, en calidad de 

hijos de la causante CANDELARIA ISABEL HERRERA SALAS, fallecida el 

día 10/08/2014. De igual manera, que se reconozca el derecho a las 

señoras ELVIRA ESTELLA HERRERA SALAS y ENILSE RAQUEL 

HERRERA SALAS, en calidad de hijas de la causante ADELINA MARÍA 

SALAS DÍAZ, fallecida el 10/05/2015 dentro del trámite de la referencia.  

 

Sobre el particular se advierte que, a pesar de haberlos referido como 

anexos en su memorial, no se adjuntó a la comunicación electrónica los 

Registros Civiles de Nacimiento enunciados que acrediten la calidad de 

hijos de las litigantes fallecidas, motivo por el cual no es posible acceder 

a su vinculación como sucesores procesales. 

 

Así las cosas, requiérase al solicitante para que, dentro del término de 10 

días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, remita la 

documentación que se echa de menos. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUAREZ 

Magistrado Ponente 


